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El actual Administrador de la AFIP, Lic. Alberto Abad, sostiene que por ser precisamente un administrador de la transición, no debe dejar asuntos pendientes para el próximo gobierno ni para el próximo administrador.


En ese orden, se han tomado decisiones importantes en materia de recaudación y fiscalización y no se está “en piloto automático” para que resuelva el que viene.


De igual manera, se resolvió acondicionar los edificios, adquirir tecnología, automotores, e incrementar considerablemente el nivel remunerativo de los directores regionales lo cual redunda en beneficio no sólo de la función sino del bienestar laboral de los trabajadores.


.


Administrar la AFIP no significa sólo prestar atención a las funciones de recaudación y fiscalización y a los recursos materiales, sino principalmente a los recursos humanos, cuya recomposición salarial el Administrador Federal  le transfiere al próximo gobierno.


Porque los recursos humanos son la parte esencial de la AFIP, sin cuyo concurso resultaría absurdo cualquier plan estratégico.

Por eso, el conflicto laboral que deberá afrontar el próximo gobierno y el próximo administrador federal,
ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ACTUAL ADMINISTRADOR

que no entiende que las razonables soluciones que exigen los trabajadores de la DGI deben ser asumidas por Él, ahora, en esta oportunidad, al igual que optó por dar solución a otros temas para aliviar la gestión de las futuras autoridades.

NO NOS DEJEMOS ENGAÑAR

Van a comenzar con una campaña de supuesto esclarecimiento acerca de la inconveniencia de las medidas de fuerza; nos querrán asustar con la opinión pública; van a intentar hacernos creer que nuestras remuneraciones están por encima del resto de la Administración Pública. Que con el Fondo de Jerarquización gozamos de aumentos constantes, etc, etc. Por último, nos van a “apretar”, amenazándonos con listas de los que adherimos al paro, con descuento de los días, etc.

NO SOMOS LOS TRABAJADORES LOS QUE PROVOCAMOS LOS CONFLICTOS

sino los que hemos ofrecido alternativas y soluciones totalmente prudentes y razonables, como ha sido siempre nuestra conducta.

Administrar la AFIP importa el conocimiento acabado de “todos” sus componentes y no sólo de la fachada que se quiere mostrar a la sociedad como demostración de eficientismo. 

Que nadie se arrogue el nivel de recaudación, porque es obra exclusiva de los trabajadores, aunque algunos nos consideren “herencia” del pasado. Y que nadie pretenda administrar pacíficamente la AFIP si ignora, descuida o “endosa” hacia otros los problemas de los recursos humanos.

Buenos Aires, 16 de mayo de 2003.

       Claudio Toledo


       Jorge Martínez

       Secretario de Prensa                         Secretario General
